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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: BAJA MÉD. VIDAL LAMBRINAKIS CARGO SERVICIO DE OBSTETRICIA

 
VISTO:

La RD 2023-391-E-UNC-DEC#FCM en la cual se designa a la Sra Méd. Melina C. Vidal
Lambrinakis en el cargo de Profesor Asistente (DSE) en la 1ra Cátedra de Obstetricia y
Perinatología del Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología;

CONSIDERANDO:

Que la citada profesional desempeñará funciones en la Cátedra y Servicio de Obstetricia con
el cargo que es designada;

Por ello

            EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

                                                RESUELVE:

ARTICULO 1°: Dar de baja a la Sra Méd. Melina C. VIDAL LAMBRINAKIS, Legajo 48567, en el
cargo de Profesor Asistente (DSE) que desempeña en el Servicio de Obstetricia del Hospital
Universitario de Maternidad y Neonatología, a partir del 1-3-2023.

ARTÍCULO 2°: Registrar y comunicar.
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